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relaCIón con los pertinentes de la Ley de Procedimiento AdmI-
nistrativo de 17 de julio de 1958, . 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto : 

Primero. Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villanueva de Mesia. pro
vincia de Gl'at,Ja (la. por la que se considera: 

Vía pecuar ia necesaria 

Cordel de Loja a Granada.-Anchura, 35,61 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de 
la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito AgrícOla del Estado don Arieste de 
Haro Martínez, cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta. 

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ces fluviales. paso por zonas urbanas o situaciones de derecho 
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse su deslinde. 

Segundo.-Esta reSolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la prOVincia 
correspondiente para general conocimiento, agota la via guber
nativa, pudiendo los que se consideren afectados por ella in
terponer recurso de repOsición, previa al contencioso-admlnistra
tivo, en la forma, reqUisitos y plazos señalados en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en armonia con el 
52 y SigUientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. regula-
dora de la JuriSdicción Contencioso-administrativa . . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y . efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1968.-Por delegación, el Subsecre

tario, F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 23 de octubre de 1968 por la que se 
dispone sé cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contenciOso-admin istrativo número 17.139, 
interpuesto por don Manuel Aulló Urech. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tribu
nal Supremo con fecha 9 de jUlio de 1968 sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 17.139, interpuesto 
por don Manuel Aulló Urech, contra resolución de este Depar
tamento de 2íl de junio de 1964, devolviendo para su modifica
ción el proyecto de ordenación de los montes 57 y 58 de Avila; 
sentencia cuya parte dispositiva dice así : 

«Fallamos : Que · debemos declarar y declaramos Inadmisible 
el recurso contencioso-administrativo número 17.139, interpuesto 
en nombre de don Manuel Aulló Urech, contra la Resolución de 
la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, por dele
gaCión del Ministerio de AgriCUltura en 20 de junio de 1964, 
devolviendo para su modificación el proyecto de ordenación de 
los montes 57 y 58 de A vila, y contra la desestimación presunta 
de la reposición promovida por el accionante el 31 de julio del 
mismo año; · sin expresa impOSición de costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretarit. de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el título de «Ganadería 
Diplomada» a la explotación ganadera de don 
Francisco Roig Ballester, situada en la gran1a nú
mero uno, denominada «Pla de Andanes», del tér
mino municipal de Bétera (Valencia) . 

A solicitud de don Francisco Roig Ballester, para que le fue
se concedido el título de «Ganadería Diplomada» a la. de su 
propiedad de la especie porcina, de las razas «Larga White,. y 
«Landrace», situadas en la granja número uno, denominada 
«PI a de Andanes», del término muniCipal de Bétera, provincia 
de Valencia; vistos los infonnes preceptivos y de acuerdo con 
lo que determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden 
ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por 
Orden del excelentísimo señor Ministro de este Departamento 
con fecha 2 de los corrientes, y a propuesta de esta Dirección 

General, el titulo de ( G a nadería Diplomada» a la citada ex
plotación animal. 

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seña,. 
lados en las referidas disposiciones. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1968.-El Director general, R. Díaz 

Montilla. 

Sr. .Jefe del Servicio Provincial de Ganade11a de Valencia. 

RESOLUCION de la Dirección GeneraL de Gana
dería por la que se otorga el titulo de «Ganadería 
Diplomada» a la e.Tplotación ganadera de don 
José Vilá Grau, situada en la linea denominada 
«El Molinet», del termino municipal de Bell-lloch 
de Urgen fLerida) . 

A solicitud de don José Vila Grau para que le fuese conce
dido el título de «Ganadería Diplomada» a la de su propiedad 
de la especie ovina, raza «Landchaff», situada en la finca de
nominada «El Molinet», sita en el término municipal de Bell-
110ch de Urgel, provincia de Lérlda; vistos los informes precep
tivo y de acuerdo con la que determinan el Decreto de 26 de 
julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le 
ha sido concedido por orden del excelentísimo señor Ministro 
de este Departamento. con fecha 2 de los corrientes, y a pro
puesta de esta Dirección General, el titulo de «Ganadería Di
plomada» a la citada explotación animal. 

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seña
lados en las referidas disposiciones. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1968.-EI Director general, R. Día? 

Montilla. 

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Lérlda. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 28 de octubre de 1968 por la que se 
otorga a las firmas exportadoras que se indican el 
r égimen de reposición de algodón por exportaciones 
de manufacturas de algodón, de acuerdo con el 
Decreto prototipo 1310/ 1963, de 1 de junio. 

Ilmo. Sr. : Cumplidos los trámites reglamentarios en los expe
dientes promovidos por diversas Entidades solicitando acogerse 
a los beneficios del régimen de reposición prototipo establecido 
por Decreto 1310/ 1963, de 1 de junio, para la importación de al
godón floca por exportaciones de manufacturas de dicha fibra. 

Vistos el citado Decreto 1310/1963 Y la Orden del Ministerio 
de Comercio de 17 de octubre de 1963 regUlando la repOSición 
prototipo para la importación de algodón floca, 

Este Ministerio, confonnándose a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Las Entidades que se relacionan en este apartado quedan 
acogidas a los beneficios del régimen de reposición establecido 
por Decreto 1310/ 1963 y disposiciones complementarios para la 
importación de algodón floca. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 12 de la Orden 
de 17 de octubre de 1963, por la que se desarrolla el citado De
creto, al ser transferibles los derechos de reposición, podrán rea
lizar la correspondiente importación con franquicia arancelaria 
los tenedores de los certificados de reposición expedidos por la 
Delegación Regional de Comercio de Barcelona, Siempre que se 
ajusten a lo dispuesto en la mencionada Orden: 

1. «Alcor & Halda, S. A.».-Barcelona. Baimes, 61. 13-8-1968. 
2. «Argomalla, S. A,".-Barcelona. Puerto Príncipe, 77, 26-5-1968. 
3. Bonamusa MUSQchs, Antonio. - Mataró (Barcelona). Te

tuán, 17. 14-5-1968: 
4. «Juan Burgos Pamplona, S. A.».-Cascante (Navarra). Ave

nida General Mola, 4. 4-7-1968. 
5. Cárceles Garcia, José.-Malgrat (Barcelona), Félix Parade

ra, 11. 26-9-1968. 
6. Cárceles García, José.-Malgrat (Barcelona>. Félix Parade

ra, 11. 5-6-1968. 
7. «Compañía de Industrias Textiles, S. A.II.-Buñol <Valen

cia). Partida del Maset, s/n. 17-9-1968. 
8. «Condal Textil». Barcelona. Valencia, 465. 2-8-1968. 
9. Cortasa Llorens, Hermen.-Barcelona. Vía Layetana, 130. 

5-7-1968. 
10. «Creaciones Malbor, S. A.».-Barcelona. Bruch, 19. 1{h6-1968. 
11. «Descamps L'Aine, 8. A. E.».-Barcelona, Independencia, 

número 380. 20-5-1968. 
12. «Fluviá Industrial, S. A.1I (FLUINSA).-Barcelona, Junque-

rasm, 16. 9-9-1968. ' . 
13. «Hilandería Manresana, S. A.».-Manresa (Barcelona). San 

Antonio Claret, s/ n. 16-7-1968. 


